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CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez con solicitud del apoderado del extremo ejecutante. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 11 de febrero del 2021. 
 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2020-00066 00 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 
 
De acuerdo a la solicitud impetrada por la apoderada del extremo 
demandante –Pdf 15 Cuaderno Medidas Cautelares Digital- se accederá a lo 
peticionado, esto es, se ordena que por secretaria, se remita nuevamente el 
oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de 
Bucaramanga, para que proceda a adelantar las diligencias en orden a 
registrar las medidas cautelares aquí decretadas respecto del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-345149.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
Para notificación por estado 013 del 24 de febrero de 2021 
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